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RESOLUCIÓN Nº 001437-2023-SERVIR/TSC-Segunda Sala 

 

 
 

SUMILLA: Se declara IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por la señora 
CARMEN CECILIA GARCIA DIAZ contra el reporte de estado dentro del Módulo de 
Identificación de Trabajo Remoto -MITR, del 19 de diciembre de 2022, emitido por el 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses; debido a que no contiene un acto 
impugnable.  
  

Lima, 16 de junio de 2023  

  

ANTECEDENTE  

  

1. Mediante el reporte de estado del Módulo de Identificación de Trabajo Remoto - 

MITR, con fecha de actualización del 19 de diciembre de 2022, que corresponde a 

la señora CARMEN CECILIA GARCIA DIAZ, en adelante la impugnante, el Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, en adelante la Entidad, registró que el estado 

de la programación de su descanso vacacional del periodo 2023 se encuentra 

rechazado.  

  

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN  

  

2. El 3 de enero de 2023, la impugnante interpuso recurso de apelación contra el 

reporte de estado dentro del Módulo de Identificación de Trabajo Remoto -MITR, 

del 19 de diciembre de 2022, señalando que se trata del acto administrativo con el 

cual se rechazó la programación de sus vacaciones del periodo 2022-2023, con la 

finalidad que se declare fundado su recurso y nulo el acto impugnado, peticionando 

además, que se declare procedente la programación de las vacaciones que solicitó 

el 16 de diciembre de 2022.  

  

EXPEDIENTE  :  3823-2023-SERVIR/TSC  

 IMPUGNANTE : CARMEN CECILIA GARCIA DIAZ  

              ENTIDAD          : INSTITUTO DE MEDICINA LEGALYCIENCIAS FORENSES  

 RÉGIMEN   : DECRETO LEGISLATIVO Nº 728  

 MATERIA   : EVALUACIÓN Y PROGRESIÓN EN LA CARRERA  

   INEXISTENCIA DE ACTO IMPUGNABLE  
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3. Con Oficio Nº 000291-2023-MP-FN-JN-IMLCF-GA, la Gerencia Administrativa de la 

Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, en adelante Tribunal, el recurso de 

apelación interpuesto por la impugnante, así como los antecedentes que dieron 

origen al acto impugnado.  

ANÁLISIS  

  

De la competencia del Tribunal del Servicio Civil  

  

4. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20132, el Tribunal tiene por 

función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 

Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso al 

servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 

terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa.  

  

5. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 

Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC3, precedente de observancia obligatoria sobre 

competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 

instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 

entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 

materias establecidas descritas en el numeral anterior.  

  

6. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 

correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido  

                                                  
1 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos  “Artículo 17º.- Tribunal del 

Servicio Civil  

 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema.  
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de:  
a) Acceso al servicio civil;  
b) Pago de retribuciones;  
c) Evaluación y progresión en la carrera;  
d) Régimen disciplinario; y,   

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


  
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”  
  

 

Página 3 de 8  

  

e) Terminación de la relación de trabajo.  
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa.  
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable de 

la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”.  
2 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013  DISPOSICIONES 

COMPLEMENTARIAS FINALES  

 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 

Gestión de Recursos Humanos”.  
3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010.  

en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil4, y el artículo 95º de su 

reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM5; para 

aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, 

conforme al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano”6, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 

16 de junio de 2016.  

  

7. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado en 

el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo acuerdo 

de su Consejo Directivo, se hizo de público conocimiento la ampliación de 

competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 

atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 17 de marzo de 

2021, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 

regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 

evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 

es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 

apreciar en el siguiente cuadro:  

  

  

  

  

  

  

                                                  
4 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil  “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución  

 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 

es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
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el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 

humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.   
 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 

quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 

por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 

resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”.  
5 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM  “Artículo 

95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia  

 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio Civil, 

rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente para 

conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, con 

excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por el 

jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley.  
 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía administrativa”.  
6 El 1 de julio de 2016.  

 COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL  

2010  2011  
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016  

Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019  

PRIMERA SALA 
Gobierno  

Nacional (todas 

las materias)  

AMBAS SALAS  
Gobierno  

Nacional (todas 

las materias)  

AMBAS SALAS  
Gobierno Nacional (todas 

las materias)  
Gobierno Regional y Local  

(solo régimen 

disciplinario)  

AMBAS SALAS  
Gobierno Nacional y  

Gobierno Regional y Local  
(todas las materias)  

  

8. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 

civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de la 

relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 

con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 

resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial.  

  

Sobre la inexistencia de acto impugnable  

  

9. Del análisis de los antecedentes se aprecia que la impugnante interpuso recurso de 

apelación contra el reporte de estado dentro del Módulo de Identificación de 

Trabajo Remoto -MITR, del 19 de diciembre de 2022, afirmando que se trata del 

acto administrativo que rechazó su solicitud de programación de vacaciones.  
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10. Teniendo en cuenta lo afirmado por la impugnante es necesario precisar que el acto 

administrativo es el pronunciamiento emitido en el ejercicio de la función 

administrativa, mediante el cual se producen efectos jurídicos sobre derechos, 

intereses y obligaciones de los administrados7, y es respecto a este pronunciamiento 

de la Administración Pública que la ley habilita a los administrados a interponer los 

recursos impugnativos que correspondan, de acuerdo con el Texto Único Ordenado 

de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en adelante el TUO de la Ley Nº 27444, así 

como, el Reglamento del Tribunal, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-

PCM, modificado por Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM, en adelante el 

Reglamento del Tribunal, en los casos que son materia de su competencia.  

  

                                                  
7 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  “Artículo 1º.- Concepto de acto administrativo  

 1.1 Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho 

público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los 

administrados dentro de una situación concreta”.  
11. Por otra parte, el numeral 1.2.1 del artículo 1º, en concordancia con el numeral 7.1 

del artículo 7º, del TUO de la Ley Nº 274448, precisa que no son actos 

administrativos los actos de administración interna de las entidades destinados a 

organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios, toda vez que estos 

se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los fines permanentes de las 

entidades.  

  

12. Del mismo modo, el artículo 217º del TUO de la Ley Nº 274449 señala que la facultad 

de impugnación por parte de los administrados está limitada sólo a aquellos que 

supone violan, desconocen o lesionan un derecho o interés legítimo, indicando que, 

los restantes actos de trámite (entre otros los actos de administración interna) 

deberán alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin 

al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su  

                                                  
8 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  “Artículo 1º.- Concepto de acto administrativo  

 (…)  
 1.2 No son actos administrativos:  
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 1.2.1 Los actos de administración interna de las entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus 

propias actividades o servicios. Estos actos son regulados por cada entidad, con sujeción a las 

disposiciones del Título Preliminar de esta Ley, y de aquellas normas que expresamente así lo 

establezcan.  
 (…)”  
 “Artículo 7°.- Régimen de los actos de administración interna  

 7.1 Los actos de administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los fines 

permanentes de las entidades. Son emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser física y 

jurídicamente posible, su motivación es facultativa cuando los superiores jerárquicos impartan las 

órdenes a sus subalternos en la forma legalmente prevista.  
 (…)”.  
9 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  “Artículo 217º.- Facultad de contradicción  

 217.1 Conforme a lo señalado en el artículo 120, frente a un acto administrativo que se supone viola, 

desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa 

mediante los recursos administrativos señalados en el artículo siguiente, iniciándose el correspondiente 

procedimiento recursivo.  
 217.2 Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que 

determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. La contradicción a 

los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que 

ponga fin al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se 

interponga contra el acto definitivo.  
 217.3 No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado 

firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurridos en tiempo y forma.  
 217.4 Cabe la acumulación de pretensiones impugnatorias en forma subsidiaria, cuando en las instancias 

anteriores se haya analizado los hechos y/o fundamentos en que se sustenta la referida pretensión 

subsidiaria”.  
caso, se interponga contra el acto definitivo.  

  

  

13. En el presente caso, esta Sala advierte que el reporte de estado del Módulo de 

Identificación de Trabajo Remoto - MITR no se trata de un acto administrativo, toda 

vez que contiene el resumen de información que la impugnante recabó el 19 de 

diciembre de 2022, pero no se trata de una comunicación que se le dirigió como 

respuesta a su solicitud de programación de vacaciones; debiendo señalar, además, 

que el mencionado reporte es un acto de administración interna para el 

seguimiento de la información sobre la programación de vacaciones que no produce 

efectos jurídicos por sí mismo, por carecer de los elementos de un acto 

administrativo establecidos en el TUO de la Ley Nº 27444.  
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14. Por lo expuesto, esta Sala concluye que el reporte de estado del Módulo de 

Identificación de Trabajo Remoto - MITR, del 19 de diciembre de 2022, no contiene 

un acto administrativo respecto del cual pueda ejercerse la facultad de 

contradicción, sino un acto de administración interna de la Entidad, razón por la cual 

resulta improcedente la apelación interpuesta.  

  

15. Finalmente, en atención a los principios de celeridad, eficacia y simplicidad10 que 

rigen el procedimiento administrativo general, esta Sala considera que es 

innecesario proceder a la admisión del recurso de apelación para posteriormente 

declarar su improcedencia, la que resulta manifiesta.  

  

                                                  
10Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  TÍTULO PRELIMINAR  “Artículo IV.- Principios del 

procedimiento administrativo  

1.El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 

perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: (…)  
1.9. Principio de celeridad.- Quienes participan en el procedimiento deben ajustar su actuación de tal 

modo que se dote al trámite de la máxima dinámica posible, evitando actuaciones procesales que 

dificulten su desenvolvimiento o constituyan meros formalismos, a fin de alcanzar una decisión en 

tiempo razonable, sin que ello releve a las autoridades del respeto al debido procedimiento o vulnere el 

ordenamiento.  
1.10. Principio de eficacia.- Los sujetos del procedimiento administrativo deben hacer prevalecer el 

cumplimiento de la finalidad del acto procedimental, sobre aquellos formalismos cuya realización no 

incida en su validez, no determinen aspectos importantes en la decisión final, no disminuyan las 

garantías del procedimiento, ni causen indefensión a los administrados.  
 (…)  
 1.13. Principio de simplicidad.- Los trámites establecidos por la autoridad administrativa deberán ser 

sencillos, debiendo eliminarse toda complejidad innecesaria; es decir, los requisitos exigidos deberán 

ser racionales y proporcionales a los fines que se persigue cumplir”.  
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 

la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil;  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO. - Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por la señora 

CARMEN CECILIA GARCIA DIAZ contra el reporte de estado dentro del Módulo de 

Identificación de Trabajo Remoto -MITR, del 19 de diciembre de 2022, emitido por el 
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INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES; debido a que no contiene un acto 

impugnable.  

  

SEGUNDO. - Notificar la presente resolución a la señora CARMEN CECILIA GARCIA DIAZ 

y al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, para su cumplimiento y fines 

pertinentes.  

  

TERCERO. - Devolver el expediente al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES, debiendo la Entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del TUO de la 

Ley Nº 27444.  

  

CUARTO. - Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 

(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/segunda-sala/).  

  

Regístrese, comuníquese y publíquese.  

  

Firmado por  

SANDRO ALBERTO NUÑEZ PAZ  

Presidente  

Tribunal de Servicio Civil  

  

Firmado por V°B°  

ROSA MARIA VIRGINIA CARRILLO SALAZAR   

Vocal  

Tribunal de Servicio Civil  

  

Firmado por V°B°  

GUILLERMO JULIO MIRANDA HURTADO  

Vocal  

Tribunal de Servicio Civil  
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